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RESOtUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL\ PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE "' 1 

TELECOMUNICACIONES -DETERMINA LAS CONQICIONES DE INTERCONEXIÓN NO \ 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. Y ALTATA TELECOMUNICACIONES / 
DE MÉXICO, S.A.P.I. DE C.V., APLICABLES DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019. 

/ '¡ 

\ 

ANTECEDENTES 

" / 
1.- Radiomóvil Dlpsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, '"Telcel"), es un operador que cuenta 

1 \ .. 
concesiones para instalar, operar y explotar una~ red pública de 

\ telecomunicaciones al amparo ?e los títulos de cor)cesión otorga9os conforme a 
'la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del lnsti1uto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo $UCesivo, "Instituto"), 

) / ' 

11.- -Altata Telecomunlcaclones de México, S.A.P.I. derC.V. (en lo sucesivo, '"Altata·), es 
un operador que cuenta Goncesiones para instalar, _0perar y explotar óna red 
pública de telecomunTcaciones al amparo de los títylos. de concesión otorgados 
conforme a la legislación aplicable e inscritos en el Registro Públi6o de Concesiones 
del lnstik.ito. r 

111.- Determinación del Agente Económico Preponderante. El 6 de marzo de 2014, el 
' \ Pleno del Instituto, eri su V Sesión Extraor,<Ziinaria aprobó la \\ RESOL~CIÓN MEDIANrE 

' LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICAC/ONÉS DETERMINA AL 
GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. 
DE C. V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C. V., TELÉFONOS pEL NOROESTE, S.A. DE 
C. V., RADIOMÓV/l DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO CARSO, S.A.B. DE C. V., Y GRUPO 
FINANCIERO INBURSA, S.A.B. DE C. V., COMO AGENTE ECONÓMICO _., 

PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE IMPONE LAS 
MEDIDA§ NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE_AFECTE- LA COMPETENCIA-Y LA UBRE 

1 ,; í 
COfYCURRENC/A", aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EAT/060314/76 (en lo 
sucesivo, lq "Resolución del AEP"). 

/ 1 
( ~ 

IV.- Metodologfa para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 ae diciembre de/ 

/ 

2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF'f), el 
"ACUERDO mediante el1 cual el Pleo_o del Instituto Federal de Telecomunicaciones 
emite la metodología para el cálculo de costos_de Interconexión de conformidad 
(con la Ley Federal de Telecomunlcaclones y\~Radlodifuslón", aprobado médlante ,,,~- ,_ 
Acuerdo P/IFT/EXT/161214/277 (en lo s>-1ceslvo la "MetodoJºgía de Costos"), 

\ 
l. 
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v.- Sistema El~ctrónlco de Solicitudes de Interconexión. El 29 de diciembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones establece el \ Sís~ema Electróníc; de Solicitudes de 

/ 

Interconexión" (en lo sucesivo, el "Acuerdo del Sistema"), mediante el oµal se 
estableció el Sistema Electrónico de Solicitudes df Interconexión, (en lo sucesivo, el 
"SESI"), , 

\ 1 / 

VI.- Revisión blenal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto, en su IV Sesión 
ExtraQrdinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217 /H9 la "Resolución 
mediante la cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones suprime, 
modifica y adíciora las Medidas ím9uestas al Agente Económico Prepo!7derante 
en el sector de telecomunicaciones mediante Resolución de fecha 6 de marzo de 
20}4, aprobada m~díante Acuerdo P/IFT/EXT/060374/76" (en lo sucesivo, la ,, 

"Revisión Bienal"), 

VII.- Ejecutoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 16 
de agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, 1~ \ 

' ' \ 
Segunda Sala sje la 'Suprema Corte de\ Justicia de la Nación, resolvió amparar y 
proteger a TeJcel en contra de los artículos 131, segundo párrafo inciso a), y párrafo 
tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, en lgs porpiones referidas en 
la propia ejecutoria, de la Ley-Federal de Telecomunicaciones y Radlo~lfuslón (en 
lo sucesivo, la "LFTR"), para los efectos precisados en la sentencia. 

,,, VIII.- Procedimiento de resolución de condiciones de lntercbnexl6n no convenidas. El 
13 de julio de 2018, el representante legatde Telcel presentó ante el Instituto escrito 
mediante el cual manifestó que "en virtud de que el ConcesíonaríO¡ y Te/ce/ no 
alcanzaron acuerdo alguno sobre las tcf/ífas de interconexión que Te/ce/ deberá 
cobrar y pagar al concesionario por los servicios ya referidos, Te/ce/, en tiempo y 
. forma /egples, esto es, e/entro de /6sl45 ( cúarenta y cinco) días hábiles establecidos 
en el artículo 729~de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
adelante, "LFTR"), en este acto solícita /et íntervenció~ de este Instituto para 
detecmínar las tarifas aplicables a los servicios antes mencionados y pdr el período 
señalado." (en lo sucesivo, 1~ "Solicitud de Resolución de Telcel"), / 

1 La Solicitud/ de Resolución se admitió a trámite asignándole el número de 
expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /111.130718/ITX. El pr6cedimiento fue sustanciado -en todas y cada una de sus etapas en e~¡ricto apego aJ9 establecido en el artículo 
129 de la LFTR. -
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. \ Lo cual se encuentra plenament7 documentado1en las constancias que integran 
\ el expediente administrativo en comento, mismo qoe ha estado en todo momento 

a disposición de las partes, las cuales tieneA pleno_conocimiento de su co_ptenido. 
~ 

- '"- ( 
Es así que con fecha 6 de noviembre de 2018, el Instituto notificó a las partes, que 

1 -

el procedimiento guardaba estado para que el Pleno del Instituto~ dictase la 
resolución correspondiente. 

\ -. 

IX.- Convenio Marco de Interconexión 2019. El 31 de octubre de 2018, el Pleno del 
~ -

ln9tituto aprobó mediante Acuerdo P/IFT/~11018/657 los términos y condiciones del 
Convenio Marco de Interconexión (en lo sucesivo, "CMI 2019") presentado por 
Telcel, aplicable del l de1enero al 31 de diciembre de 2019. \ 

1 ' 

( -
X.- Publlcaclón de las Condiciones Técnicas ~ínlmas y las Tarifas de Interconexión para 

el año 2019. El 13 de noviefmbre de 2018, el Instituto publicó en el DOF el "ACUE~DO 
mediante el cual el Pleno del Instituto federal de Telecomunicacionés establece 
las Condiciones Técnicas Mínim(Sls para la lnterconéxión entre concesionarios que 
operen redes públicas de telecom~nicaciones y determina las Tarifas de · 1 

Interconexión resultado de la Metodología para el Cálculo de Costos de 
/ lntercohexión qu~ estQ'lrán vigentes del l de enero aL31 de diciembre de 2019", 

aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656 (en lo sucesivo, el "Acuerdo de CTM 1 

/ yTarifas 2019"), --- \ 1 \ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y 

" CONSIDERANDO 
' 

\ . ) 

PRIMERO. - Competencia\ del Instituto. De conformidad con los artículos 6, ap<Strtado B 
fracción 11, 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la·Constitución Política'ae los 
Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo, la "Constitución") y 7 de la LFtR; el Instituto es 
un órgano público autónomo, indepe~diente eo sus decisiones y funcionamiento, con 

\ persondlldád jurídlcb _y__ patrimonio propio, que tiene/por objeto regular y promoJer la 
competencia y el desarrollo eficiente de las télecomunlcaclon6s y la radlodlfuslqn en 
el ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los térhllnos que' fijan 
la LFTR y demás disposiciones aplicables. Asimismo, el Instituto es·la autoridad en materlq1 

/ de competencia económlpa de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, el 
,, . / -- cual se encargará de regular de forma aslmét(lca a los participantes en estos mercados 
Y con el Qbjeto de elJmlnar eficazmente las barreras a la competencia y la libre 

' --
concurre_9ela, 

\ 
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Con fundamento en los artículos 7, 15, fracción X, 17, fracción 1, y 129 de la LnR, el Pleno 
/ 

del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
" establecer las tarifas, términos y condiciones"--de Interconexión que no hayan podido 

coro venir lós .concesionarios- respecto de sus redes públicas de telecomunicaciones, 
una vez que se solicite SL:tintervención. · 1 --

1 
/ ~ 

Por lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno del 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina las tarifas, 
términos y condiciones\ de interconexión no gonvenidas entre los concesionarios que 
operan redes públicas de telecomunicaciones, que forman parte en el presente 
procedimiento. 

r I 
SEGUNDO. - Importancia y O~!lgatorledad de la Interconexión> e Interés Público. El 

- artículo 6, apartado B, fr9cción 11, de la Constitución establece que·- las 
telecomunicaciones son servicios públicos de Interés general, y es el deber, del Estado 
gar6ntizar qu5' se presten en condiciones de compet~ncla, calidad, pluralidad, 
cobertura universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin 

1injerencias arbitrarias. J .. I / 
) 

'.. 

Por su parte, el artículo 2 de la LFTR, en concordancia con la Constitución se~ala que 
1 las telecomunicaciones son servicios públi~os de Interés general y que csrresponde al 

--Estf do ejerqer la re~toría en la /materia, proteger la seguridad y la sob.eranía de la 
Nación y garantizar su eficiente prestación. Par~ tales efectos el Instituto establecerá 
condiciones de competencia efectiva ·en la prestación de dichos serviGlios; toda vez 
que con un mecanismo de mercado se atiende en última instancia al interés del 
público usuario,~n términos de lo establecido en los artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarios que. operan 
--- 1 

redes públicas de telec¡omunicaciones de adoptar diseños de arquitectura· abierta 
para garantizar la -......interconexión e interoperóbilidad de sus redes, contenida en.--,el 
artículo 124 de IÓ LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios 9ue óperap redes públicas 
de interconectar sus/

1 
redes de conformidad Gon lo establecido en el artículo 125 de la 

LFTR, y (iii) que dicha interconexión se realice en condiciones no discriminatoria~, 
transparentes y basadas en criterios objetivos. 

"· Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR regula el procedimiento que hd de observar el 
Instituto a efecto de determinar las condiciones, términos y tarifas no convenjdas. Para 1 

1 

estos fines dispone que los concesionarios/ que operen redes públicas de 
telecomunicaciones, deberán interconectar sus redes, y, a tal :efecto, susclilblr un
convenio en uh plazo no mayor de sesenta días naturales contados a partir de que sea 

/ \ ) 4 
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presentada la solicifud correspondiente. Esto es, los concesionaribs que operan redes 
públicas de telecomunicaciones tienen I la-~libert~d de. negociar los térr:ninos, 
coodlciones y tarifas de Interconexión a través del SESI, mismos que deberán reflejarse 
en el conveni9 que al efecto suscriban; sin embargo, dé no convenir podrán solicitar la 
Intervención del Instituto para que éste determine los términosccondiciones y tarifas no 
convenidas. i 

- \ \ 
1:n virtud de I lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
Interconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesenta (60) días naturales contados a partir de que alguno de ellos lo solicite; (li) 
transcurridos los sesent6'{60) días naturales sin que las partes hayan llegado a un\ 
acuerdo, a solicitud de parte, el· Instituto resolverá los términos y condiciones de 
interconexión no <convenidos so1T¡1etldas a su competencia, dicha solicitud deberá 
someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta y cinco (45)/ díqs hábiles siguientes - ' 
a que haya concluido el periodo de los sesenta (60) días naturales. ; 

- 1 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telcel y Altata tienen el carácter de 
concesior¡arlos que 9peran una red pública de telecomunlcociones y que 

• ...__ 1 

efectivamente Telcel requirió a Altata el Inicio de negociaciones para convenir los 
términos, condlcion~s y tarifas de intei:gonexión, según se desprende de los 
Antecedentes 1, 11 y VIII de la presente Resolución. 

// 

Por ello, conforme al artículo 124 cte la LFTR, Telcel y1Altata están obligados a garantizar 
la eficiente Interconexión de- sus respectivas redes públicas de t~lec()municq6iones, 
formalizando en todo caso, la suscripción del convenio respectiro que estipule los 
términos, condiciones y tarifas aplicables. '--- · 

'--. 

TERCERO. - Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala 
de la Suprema Co~e de"Justlcla de la Nación. El Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, 
establece en su Considerando Tercero lo siguiente: 

/ 

"TERCERO. - Ejecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Jusffc/a de la Nación, El 16 de agosto de 2017 la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (en lo sucesivo, la "SCJN") dlct6.ejecutorla en el 

I Amparo en Revisión 1100/2015, Interpuesto por el apoderado legal de Radlomóv/1 Dlpsa, 
• S.A. de C. V. (en lo syceslvo, ''Tel7,~I'?, en contra de fa sentencia dictada por la Jaez Segundo 
de Dlstrlt6 en Materia Admlnlstratlva Especia/Izada en Competencia Económica, 
Radlqdlfuslón y Telecomunlc~cldmes, con residencia en la Ciudad de Méxl90 y Jurisdicción 
en toda la República, de fecha dieciocho de febrero de dos mil quince'. en el Juicio de 
amparo Indirecto 204/2014. \ 

\ 
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En dicha ejecutoria, la SCJN resolvió declarar inconstitucional el sistema normativo 
consistente en el inciso a) del párrafo segundo y párrafo tercero del artículo 131 de la LFTR, 
así como los Q[fícu/os Transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones 
normativas en las que se tenga el objeto o efecto de aplicar el régimen de gratuidad o 

\td1:ifa cero al agente ~conómlco preponderante (párrafo 741 de la ejecutoria), 

Ahora bien, en dichd ejecutoria, la Segunda sala de la SCJN resoT11ió que la Justicia de I~ 
Unión Ampara y Protege a Te/ce/, para los siguientes efectos (párrafo 181 de la ejecutoria): 
l \ 

a) El Instituto Federal de Te/ecomunicacionJs, en los términos de la presente ejecutoria, 
dejará de aplicar a Radiomóvil Diosa el sistema normativo declarado inconstitucional, 

La inaplicación de las citadas normas no puede recaer en persona distinta, a pesar de 
que formen parte del mismo grupo de Interés económico que ha sido declarado 
agente económico preponderante en el srctor de las telecomunicaciones. "'-

b) El /nstitJto Federal de Telecomunicaciones, con funda~~nto en los artículos 28 de la 
ConÜitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto 
de reforma constitucional en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario 
Oficial de la Federdción el o~ce de junio de dos fn/1 trece, así comd las disposiciones -
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, determinará la regulación 

\ ! 

asimétrica relativa a las tarifas de Interconexión por la terminación de tráfico en la red 
&e Radiomóvil Diosa, en su carácter de agente económico preponderante. 

/ 

c) Todos aquellos concesionarios que suscribieron acuerdos o convenios de inte~conexión 
\ 

con /aqueiosa, no podrán ser constreñidos al pago de compensaciones que, en su J 

caso, pudiesen derivar de la determinación de tarifas por parte del Instituto y que es / 
resultado de la inaplicación de la norma impugnada. 

1 

d) A fin de salvaguardar la seguridad /urídlca en el sector de las telecomunicaciones y 
preservar los acuerdos o convenios de interconexión celebrados entre Radlomóvi/ 
Diosa y los distintos concesionarios, y con el ob/eto de no afectar a los usuarios finales, 
las tarifas que determine el Instituto entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos 
mil dieciocho y deberán publicarse en el Diario Oficial dela Federación en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 137 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión. 

En tal virtud, y de conformidad con los a/canc~s de la ejecutoria emitida por la Segunda 
Sala de la SCJN, el Instituto d~jó de tipllcar a Te/ce/ el Inciso a) del segundo párrafo, así 
como el tercer párrafo del artículo 131, de la LFTR, además de las porciones normativbs 
citadas de los artículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, todos los cuales en su 
conjunto constituyen la prohibición para que el agente económico preponderante cobre 
a otros concesionarios por el tráfico que termine en su red. 

Asimismo, se observa que, el Instituto determinó una regulación asimétrica para las tarifas 
- ' de Interconexión aplicables 9 la terminación de fráf/co en la red móvil del agente 

económJco preponderante, a fin que, en términos ae lo previsto en la LFTR, iniciaran s(,J _, 

\ 

\ 
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vigencia a partir del 1 de enero de 2018 y fueran publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación en los términos de lo dispuesto por e( artículo 13 lde/ mismo ordenamiento. 

. -- . ( ) 
Es así entonces que, a fin de guardr:::ir congruencia con lo ordenado por la Segunda Sala de 
la SCJN, este Instituto determinará unci regu/acióo_ asimétrica para las tarifas de 
Jnterconexión aplicables por la terminación de tráfico en la red móvil del AEP, mismas que 
deberán Iniciar su vigencia a partir del 1 de enero de 2019 y se publicaráh en el Diario Oficial 

\ de la Federación de conformidad con lo dispuesto en el artículo 137 de la LFTR. 
\ -, 

\ 

\ En ese sentido, el artículo 137 de la1 LFTR establece la obl/gaclóndel Instituto de publl(?ar en 
el último trimestre del año las tarifas de interconexión que _hayan resultado de las 
metodologías de costos emitidas por el Instituto y que deber;án estar vigentes a partir del _1__ 
de enero del año siguiente. 

\ / i 
Ahora bien, para efectos de la determinación de ·Já tarifa aplicafJ/e por servicios de 
terminación en la red móvil del AEP, se elaboró un modelo de costos en el que se em{5/eó 
una Metooo/og(a de Costo Incremental de Largo Plazo Puro y se Incorporaron diversas 
variables como usuarios, tráfico, espectro, entre otras, representativas del mencionado 
agente. / 

'-. 

Por lo anterior, debé señalarse que con fecha 18 de diciembre de 2014, este Instituto publicó 
en el ÓOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite la metodología p~ra el cálculo de costos de Interconexión de 
conformidad con la Ley Federal qe Telecomunicaciones y Radlodifusión7", en el que se 
estdb/eceil los lineamientos para la elaboración de los modelos de costos que servirán para 
el cálculo de los costos de los servicios de interconexión de' conformidad con la LFTR. 

La determinación de la tarifa d\/interco;exlón po/termlnaclón en la re1d rryóyil del AEP 
partiendo de un modelo de costos construld9 con base en la Metodología de Costos es 
consistente con la orden que da atlnstlt~to la Segunda Sala de la SCJN en el A.R. 1; 100/2015, 
a la luz-eje to siguiente: ----. 

"7 78. Tales consideraciones, de ninguna manera presuponen que lp determinación de 
no cobrar por la terminación de _tráfico en la red del a(Jente económico 

"' preponderante (régimen de giatuidad) se Justifique a priori por los posibles beneficios 
que hubiere causado en el mercado; porque, de acuerdo con lo razonado en esta 
senten~la, tal determinación correspo7derá en todo caso al Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; el que deberá atend7r también al principio constitucional de no 
regreslvldad en materia de derechos humanos y, según )o señalatlo por el 
Constituyente, a las condiciones y evolución del mercado de las telecomunicaciones 

_ en México, a la luz qe un modelo de costos que tome c9mo parómet¡o a un operador 
del mercado razonablemente eficiente y en atención a las mejores prócffcas 
Internacionales: todo con el objeffvo de .lncenffvar mercados compeffffvos a fin de 
lograr el bienestar del consumidor.· · 

(tnfas/s añadido) 

/ 

1 Acuerdo P /IFT /pXT /161214/277. 

/ / 
( 

/ 
/ 

( 

7 

\ 

\] 

! 

" 
"\ 

/ / 



\ 

/ 

\ 

1 

Asimismo, el establecer la tarifa de terminación con base en un modelo 'de costos permite 
acceder a un 'insumo ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los "<:::oncesionarios de 

1 

la industria a niveles que permitan alcanzar el objetivo de incenfivar mercados competitivos 
á fin de lograr el bienestar del consumidor. , 

) \ 
Es importante señalar que, la regulación en tarifas de interconexión es un mecanismo de 
política regu/atorla que tiene como finalidad equilibrar las fuerzas de competencia de las 
empresas rivales en el sector de te/ecomunicaciones,/es decir, aminorar las desventajas 
derivadas del tamaño de-red y que permita a las empresas de menor tamar;Jo contar con 
planes tarifar/os que las posi~ionen de una mqnera competitiva en la provisión de ~ervicios. 

Es por ello-que el modelo de costos empleado para determinar las tarifas aplicables por 
serviylos de terminación en la red móvil del AEP considera las características representativas 
de dicho agente." 

CUARTO.- Valoracl◊n dJ3 pruebas.- En términos generales la prueba es el medio 'de 
demost(aclón de la realidad de un hecho o áe la existencia de un acto. Es así que, 

¡ dentro del pro~edimiento de mérito, la prueb0~cumple l0s siguientes funciones: i) fija los 
hechos materia del desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las \afirmaciones y 
alegaciones de los cgncesionarios\sujetos del desacuerdo. 

/ 

Por su parte la Ley Federal de Proq,dimient9 Administrativo (en lo sucesivo, la "LFPA") y 
el CFPC establec!3n que en los procedimientos administrativos se admitirán toda clase 
de pruet?as, excepto la confesional de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto 
a su valoración, que la autoridad goza dé la más amplia libertad para hacer el análisis 

/ 

de las pruebas rendidas; para determinar el Valor de las mismas, y para fijar el resultado , / 
1 

final de <jlcha valuación. 

En tal sentido, toda vez que Telcel no ofreció pruebas en el presente procedimiento, el 
Instituto valora las pruebas aportadas por Altata en los siguientes términos: 

4.1 Pr~ebas ofrecidas por Altdta 

i. Respecto de la documental consistente en la Impresión de pantalla del SESI 
bajo el número IFT /ITX/2018/264, este Instituto le otorga valor probatorio en 

-- - _1 _______ 

términos de lo-establecido en los artículos 197, 203 y 21 O-A y 217 del CFPC, de 
aplicación supletoria conforme al artículo 6, fracción VII de la LFTR, al hacer 
prueba de que en efecto, Telcel solicitó el inicio de negociaciones a Altata, 
con lo que queda acreditado que se cumplió con el requisito de procedencia 
referent~ a la existencia de negociaciones previas entre los concesionarios. 

8 
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11. Respycto de la presunclonal en su doble aspecto, legal y humanGJ, se,1 le otorga 
valor probatorio en términos de los artículos 197 y 218 del CFPC, aTser ésta la 
con'secuencia lógica y natural de hechos conocidos ~ grobados al momento 
de hacer la deducción respectiva. 

111. Respecto de la Instrumental de actuaciones, se le otorga valor probatorio al 
constituirs7 dicha prueba con las co~stancias que obran en el sumario y en__,,, 

_ términos del principio ontológico de 16. pr~eba, conforme al cual lo ordinario se 
(presL1me. -

~ 

../ 

/ 

J 

QUINTO. - Condiciones no cónvenidas 1sujetas a resolución. - En la Solicitud de !--

Resolución de fecha l3 de Jullo de 2018, Telcel plantea las condiciones y tarifas de 
\ - -

Interconexión que no pudo convenir con Altata, cuyo tenor literal son las siguientes: - ','· 
I ·-. 

( 

\ 

_,,,/ 

'--- "( ... ) mi représentada solicitó formalmente al ConcesloA~rlo dar inicio a las negoc/a~tores 
1endlentes a acordar la tarifa de Interconexión que Te/cé/ deberá cobrar por servicios de _ 

terminación de tráfico público conmutaelo en su red de servicio local móvil as( como la 
tarifa de interconexión que Te/ce/ deberá pagar por servlcios,de terminación de tráfico\ 
público conmutado en la red de servicio local fijo del Concesionario, durante el periodo 

"- comprendido entre el 1 º de enero y el 31 de diciembre de 2019.(. . .) 
/ 

En virtud de que el Concesionario y Te/ce/ no alcanzaron acuerdo alguno sobre las tarifas 
de Interconexión que Te/ce/ deberá cobra( y pagar a( dorn;¿esionario por los servicio~ ya 
referidos, Te/ce/, en tlemp,9 y forma legales, ( ... ), en este acto solicita la lnte_rvenclón de este 
Instituto para ct_etermlnar las tarifas aplicables a los servicios antes mencionados y por el 
periodo señalado." , _/ ¡ : 

--
Por su parte, Altata manlfl,esta tanto en su escrito de respuesta, como en su escrito de 
alegatos que las tarifas aplicables sean las Indicadas por este Instituto, por lo que 
deberán ser acordesq lasfarlfas pub~cadas para 2019 public?das eri-ei'DOF. -
Ahora bien, dado ;ué en \las manifestaciones ·de las partes no surgieron puntos 

-- adicionales o mahlfestactones generales que analizar, se procederá a resolver sobre las 
c~ndlciones no convenidas. 

\ 

1. Tarifas de Interconexión.\ 

-_ / Argumentos d~ las partes / - \ 

: · En Sl.J. SolicitutJ de Resolución, Telcel señala ~ue, no ha alc~nzad~ .un acuerdo con Altata 

/ 

, sobre las tarifas de int~rconexlón qÚe Telcel deberá pagarle por \servicios de,,,.... 
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\ 

\\ 

/ 

\ 
I . 

terminación de tráfico público conmut6do en su red de servido local fijo durante el 
periodo comprendido del l qe enero al 31 de diciembre de 2019. 

Aur:10do a lo anterior, Telcel rranifiesta que ~icho tarifa se determine de conformidad 
con lo que disponga el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019, bajo el el;"ltendido que las mismas 

~\ -- // 1 --/ 

se deberán calcular con base en u.na metodología orientada a costos y que se ajuste 
a los principios constitucionale,s de competencia y libre concurrencia. -- / 

~ ) 

Por su parte, Altata en su escrito 1. de respuesta de fecha 22 de agostQ de 2018 indica 
que las tarifas deben ser aquellas que el Instituto indique como referencia, esto es, las 
publicadas en el DQ_F para el 2019. 

\ \ 
Consideraciones del Instituto 

\ 
Para la determinación de las tarifas de interconexión, en las redes públicas de 
telecorhunicaciones de Telcel y Altatq, se debe consider6r que la propia LKTR establece 
el marco normativo y rég1¡.Jlatorio

1 
aplicable para la/ fijación de las tarifas de 

interconexión, 

1 ', 

A tal efecto, el artículo 131 de la LFTR dispone lo siguiente: 

/ 

1 / 

\1 
"Arffcu/o 131 ( .. .) 

( .. .) 

/ 

b) Poro el tráfico que termine en la red de los demos concesionarios, la tarifa de interconexión 
se)á negociada libremente: \. . 

_,.., ;' 
El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de las tarifas, términos y/o condiciones d~ los 
convenios de-interconexión a qué se refiere el inciso b) de este artículo, con base-efil la 

/ 
metofiología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectada5: la participación de mercado o cualquier otro factor, fijando las 
tarifas,1érminos y/o condiciones en consecuencia. 

bas tarifas/ que determine el Instituto con base en dicha metodología deberán ser 
transparentes, razonables y, en su caso, asimétricas, considerando la participación de 
mercado, los horarios d~ congestionamiento de red, el volumen de tráfico u otras ,qu~ 
determine el Instituto. _ 

.Las tarifas deberán ser lo suficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componentes o recursos de la(ed que no se requieran 
para que el servicio sea suministrado. !. 

(. . .) 
/ 

\ \ 
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En estricto cumplimiento ol artículo citado/ el Instituto publicó en el DOF I el 18 de 
_,/ 

/diciembre de 2014, la Met6dología de Costos, /misma que establece los principios 
básicos que se constituyen en reglas de cará9ter general a las cuales se deberá sujetar 
la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelps de costos que calculen ' 
las tárlfas de interconexión. 1 

" En este otden de ideas, el artículo 137 de la LFTR señala a la letr~ lo siguiente: 
I 

. 1 
''Artículo }37. El Jnstltuto publicará en el Diaria Oficial de la Federación, en el último\trimestre 
del año I las 6ondlciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 
metodol;gías de costos emitidos por el Instituto, mismos que estarán vigentes en el año 

\ calendario inmediato siguiente." 

I 

En apego a la Metodología de Costo~y en cumplimiento a lo es~blecido errel artículo 
_J 37 de la LFTR, el Instituto publicó en el DOF el 13 de noviembre de 2018, el Acuerdo de 

CTM y Tarifas12019, el cual contien~Jas tarifas para los Servicios de Interconexión que 
han resultado de la 1Metodología de Costos, y que el Instituto utilizará para resolver los 
desacuerdos de interconexión en materia de tarifas aplicables del l de enero al 31 de 
diciembre del 2019, 1 " 

"---

Cabe mencionar que dichos módelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido debidamente descrito 
en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

/ 

/ ' / \ ' 

En consecuencia,las tarifas de interconexión, objeto del presente ptocedimiento, así 
comg la tasación de las llamadas han sido debidamente publicitadas por la autoridad 

~en ef Acuerdo citddo, mismo que al ser de conocimiento público hace Innecesario su / ,_ 
reproducción en el cuerpo de la presente resolución. \ 

En tal virtud, la tarifa de interconexión quéTelcel deberá pagar a Altata por servicios de 
termlna~ión del Seryicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: _____ 

) 

a) Del 1 de 1enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003~60 pesos M.N. por minuto 
de interconexión. -- / 

\ 
Respecto a la tarifa que Altata deberá pagar a Telcel por servicios de terminación del 
Servlclo Local,en usyarios móviles bajo la modalidad "El que llama pa6a", es necesario 

\precisar que dicha, tarifa ha sido determinada en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. , 1 

/ 
11 
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/ 
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Por lo que, a efecto de otorgar certeza a las partes sobre las tarifas aplicables en el· 
intercambio de tráfico con la red de Telcél e;:i el presente procedimiento, se <ionsidera 
que la tarifa pm terminación de tráfico en la red de Telcel, es la determinada por el 
·Instituto en el Acuerdo de CTM y Tarifas 2019. 

En este sentido, la tarifa que Alt<2lta deberá pagar a'felcel por servicios de terminación 
del Servicio Local en usuarios móviles bajo la modalidod "ET"que llama paga" ser9 la 
siguiente: 

b) Del l d~ enero al 31 de diciembre de 2019, será di3 $0.028313 pesos M.N. por 
minuto de intérconexión. ' , 

---- \ / . 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puertos necesarios para 
la interconexión. 

i / 
Asimismo, el cálculo de las contraprestaciones se realizará con base en la duración real 

\ de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar la dyración 
de. todqs las llamadas completadas en el periodo de facturación correspondiente, 
medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha soma, por lei:---tarifa 

1 • 
correspondiente. · --- "· 

En virtud de lo anterior y co.n el fin de que los términos y condiciones de interconexión 
determinados por este~nstituto en la presente Resolución sean ofrecidos de manera no 

/ 

discriminatoria a los demás concesiono;irios que 19 soliciten y que requieran servicios de 
/ interconexión, capacidades o funciones similares, el Pleno del Instituto estima 

conveniente poner la presente Resolución a disposición de los concesionarios. Para 
efectos de lo anterior y en términos de id dispuesto por los artículos 129 fracciónJX, 176, 
177, fracción XV y 178 de la LFTR, la.presente Resolución será inscrita en el Registro 
Público de Teleeomunicaciones a cargo del_propi9 Instituto. 

/ 

Lo anterior~sin perjuicio de que Telcel y Alta!b formalicen los términos y condiciones de -
intercon~xión que se ordenan a través de la presente Resolución y a tal efecto suscriban 
los convenios correspondientes. En tal sentido, dichos concesionarios;----conjunta o

1 

separadamente, deberán inscribir el convenio de inter_9onexión erí el Regi~tro Público 
de Telec"omunicaciones, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 128 y 177, 
fracción VII de la LFTR. 

J 
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Ello con independencia que Telcel en su carácter de\ AEP debe cumplir con la 
regulación aplicable..'.. incluyendo la obliga9ión de ofrecer a los concesionarios que así 
se lo soliciten los términos y condiciones establecid9s \ en el Convenio Marco de -~ 
Interconexión aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/657. -

_,, ~ I 1 \ I \ 

Con base en lo anterior y con· fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 apartado 
B, fracción 11, 28, párrafo décimo quinto y décimo sexto de la Constitució~ Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 6 fracciones IVy VII 15 fracción X, 17 fracción 1, 124, 
l25, 128, 129, 13 l, 137, 176, 177 fracciones VII y XV, 178, 312 y 313 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley 
Federal de _eroceqimiento Administrativo; 197, 203, 21 O-A, 217 y 218 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles; /t 3, 4 fracción I y 6 fracción XXXVIII del Estatuto Orgánico del , 

--- lns~ituto Federal de Telecomunicaciones, 1 el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite losaj~uientes: ( 

~ 1 / 
R~SOLUTIVOS "- -

/ 

PRIMERO. - La tarifa de interconexión que Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V.,\deberá pagar 
a Altata Telecomunicaciones de México, S.AP.I. de C.V., por los servicios de 
terminación del Servicio Local en usuarios fijos, será la siguiente: 

\ 
( 

1. \ 

• Del l enéfo al 31 de diciembre de 2019, será de $0.003360 pesos M.N. por 11\linuto 
de Interconexión. ) 

~a tarifa anterior ya incluye el costo corresp,ondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. J -. 

/ 

i 
\ Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 

\ ,/__ ~ -- ---
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplica~do los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa corresponaiente. 

( .~ 

SEGUNDO. - [a tarifa de interconexión que Altata Telscomunicaciones de f\(iéxico, 
S.AP.I. d7 C.V., deberá pagar a Radlomóvll Dlpsa, S.A. de C.V., por los servicios.de· 
terminación del Servicio llocal en1 usuarios móviles bajo la modalidm:l "El que llama 

- 1 ..___._ 
paga" sera la siguiente: ,_ ' 

/~ • Del l de enero al 31 de diciembre de 2019, será de $0.028313 pesos M.N. por 
minuto de Interconexión. 

\ \ 
'· 

\ 
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J 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. j 

I -
L9s contraprestaciones se calcularán, sumando, la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplicando los minutos equivalentes a dicha suma, por la tarifa correspondiente. 

'•. 1 

TERCERO.- l:1entro de los diez (l O) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resdución y con independencia de 
su obligación de ~~mplir con la prestación del servicio de interconexión conforme a lqs 
condiciones y tarifas establecidas en la presente Resolución, Radiomóvil Dipsa, S.A. de 

\ 

C.V. y Altata Telecomunicaciones de México, S.AP.I. de C.V.~ deberán suscribir el 
convenio de interconexión de sus redes públicas de telecomunicaciones conforme a 

·~ 
los términos y condiciones determinados en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO, de la 
presente Resolución. 

' ' 
Celebrado el convenio correspondiente, deberán remitir conjunta o separadamente 

\ 1 

un ejemplar original o copia certificada del mismg_ a este Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, para efe~tos de su inscripbión en el Registro Público df 
Telecomunicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 
de confor2-nidad con los artículos 128, 176 y lo/7, fracción VII de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión. \') \ 

/ 
\ 

CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3, fracción XV de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo, en relación con los artículos 312 y 313 de la Ley Federal 

" de Telecomunicaciones y Radiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil 
Dipsa, S.A. de C.V.\~ Altata Telecomunicaciones de Jy1éxico, S.AP.I. de C.V., que la 
presente Resolución constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto, procede 
ante los Juzgados de Distrito Especializados en Mbteria de Competencia Económica, 

• 1 

\ ' 

Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y / 
Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro del 
plazo de quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación 
de la presente Resolución, en términos del artículo 17 de la Ley ✓de Amparo, 
Reglameí"'ltttria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitu~ión Política de los Estqdos Unidos 
Mexicanos. 
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. \ 
QUINTO. - Notiñquese personalmente a los representantes legales de Radlomóvil Dipsa, 

. ~ 

S.A. de C.V. y Altata Telecomunicaciones de México, S.A.P.I. de C.V., el contenido de 
la presente Resblución, en términos de lo establecido en el artículo 129 fracción VIII de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. " 

/ 

/ 

) 

\ 
/ 

\ 
v 

\ 
swaldo Contreras Saldfvar 
lslonado Presidente / 

Morfa Elen Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

\ 

Arturo Robles Rovalo 
Comisionado 

/ 

Mario Germán Fr mow Rangel 
Comisionado 

/ 

/ 
\ 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

Sóstenes Dfaz González 
Comisionado 

( 

· L~ presente Resol~cl6n fue aprobado por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunlcoclones en su xxtN Sesión Ordlnono celeb!oda el 28 de novlemb!e de 2018, en lo genero1):,or unonlmldcid 
de votos de los Comisionados Goenel Oswcldo Centraros Sold!vor, Morfo Elena Estovlllo Floret Mono Germón Fromow Ranga\ Ado~o cuevas Tejo, Javier Juórez Mojlco, Arturo Robles Rovolo y 
Sóstenes ora, Gonzólez. \ 

En lo portlculor, lo Comisionado Morfo Elena Estovllo Flores manifiesto voto concurrente respecto al Resoluttvo Segundo, por aporto~ de lo mención de lo mooolldod 'El que lomo pago•. 

Lo ontenor, con fundamento en los pórrofos vlgé~mo, fracciones I y 111: y vlgé~mo primero, del ortlculo 28 de lo ConstlhJclón Politlco de los Estados Unidos Mexicano~ ortlculos 7, 16 y 45 de lo 
Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión: osl como en los ortlculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgónlco del lnstttuto Federal de Telecomunlcoclonet mediante Acuerdo PnFT/281118/837. 

Los Comisionados Adofo cuevas Tejo y Arturo Robles Rovolo previendo su ausencia justificado o lo Se~6n, emitieron su voto razonado por escr~o, en términos de los ortlculos 4S tercer pórrofo 
de la Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8 segundo pórrofo del Estatuto Orgónlco del Instituto F,j!derol de Telecomunlcoclones. 

Los Comisionados Javier Juórez Mo)lco y S6stenes Dfoz Gonzólez oslst1eron, participaron y emitieron su voto razonado en lo Sesión, medio¡ nte comunicación electrónico o distancio, en términos 
~ los ortlculos 45 cuarto pórrafo de lo Ley Federal de Telecomunlcoclones y Radiodifusión, y 8 tercer pórrofo del EstaMo Orgónlco de lnstlhJto Federal de Telecomunlcoclonel 
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